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Constancia Secretarial. (10/08/2022) En la fecha, se hace constar que la siguiente 
providencia se notifica en estados del 11 de agosto de 2022. 
 
Dora Sophia Rodríguez. 
Secretaria 
 
Auto de sustanciación 
Fijación cuota de alimentos  
860013110001 2008 00373 00  
 
 
Mocoa, Putumayo, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 
Se ha recibido vía correo electrónico una solicitud elevada por la demandante la 
señora Inés Yolima Enríquez Torres, en la que solicita el levantamiento de la medida 
cautelar de embargo de alimentos debido a que ha llegado a un acuerdo con el 
demandado (A.010). Esta judicatura, estima que la petición se encuentra ajustada 
a la legalidad, toda vez que se trata de un derecho dispositivo de la parte y de cara 
a la situación expuesta se ordenara el levantamiento solicitado. 
 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Atender la solicitud formulada por la demandante, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO.- Levantar la medida especial para el cumplimiento de la obligación 
alimentaria, decretada mediante providencia del 13 de mayo de 2022. Ofíciese por 
secretaria a la entidad correspondiente. 
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